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Doble Grado en Información y Documentación y en Historia (Plan 2019).  
 

Reconocimiento de ECTS entre ambos Grados 
 

Tabla 1. Reconocimientos de ECTS del Grado en Información y Documentación al Grado en Historia 
 

 
Cursando estas asignaturas del Grado 
en Información y Documentación 

  
Se reconocen estas asignaturas 
del Grado en Historia 

 

Código BÁSICAS Créditos Código BÁSICAS Créditos 

108305 Introducción al derecho público   6 107615 
Historia y fundamentos de 
economía  

6 

108303 
Ética para la información y 
documentación  

6 107616 Introducción a la Ciencia Política  6 

  12   12 

Código BÁSICAS U OBLIGATORIAS Créditos Código OBLIGATORIAS  

108300 Historia del libro (FB)  6 107729 Historia del Mundo Actual (OB) 6 

  6   6 

Código OPTATIVAS  Código OPTATIVAS  

----- 

36 Créditos de asignaturas básicas, 
obligatorias y/u optativas (excluidas las 
anteriores), a propuesta del 
estudiante, o un nº de créditos igual al 
solicitado, si no precisara la totalidad. 

36 ---- 36 créditos optativos 36 

  36   36 
 TOTAL CRÉDITOS A RECONOCER  54   54 

 

Tabla 2. Reconocimientos de ECTS del Grado en Historia al Grado en Información y Documentación 
 

 
Cursando estas asignaturas del Grado 
en Historia 

  
Se reconocen estas asignaturas 
del Grado en Información y 
Documentación 

 

Código BÁSICAS Créditos Código BÁSICAS Créditos 

107613 Introducción a la cultura audiovisual 6 108304 Fundamentos informáticos 6 

107607 Inglés B1 6 108311 Introducción al derecho privado 6 

  12   12 

Código OBLIGATORIAS Créditos Código OBLIGATORIAS Créditos 

107709 Historia Contemporánea II 6 108328 
Mantenimiento y evaluación de 
catálogos 

6 

  6   6 

Código OPTATIVAS Créditos Código OPTATIVAS Créditos 

----- 

30 Créditos de asignaturas básicas, 
obligatorias y/u optativas (excluidas las 
anteriores), a propuesta del 
estudiante, o un nº de créditos igual al 
solicitado, si no precisara la totalidad. 

30 ----- 30 Créditos optativos 30 

  30   30 
 TOTAL CRÉDITOS A RECONOCER  48   48 

El reconocimiento en ambos Grados se hará a solicitud del estudiante durante el periodo de matrícula del curso en que se 
matricule de todos los créditos que le resten para terminar el Plan de Estudios de la Doble Titulación. 


